
Corresp. Expte. D-00045108.- H.C.D 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10604 
tícuIo11: Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 266,14 
- 	(PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON CATORCE CENTAVOS) a favor 

del ex agente LUIS RICADO MENDOZA, legajo N°20339/9, D.N.I. N'24.476.929, en 
• concepto 14 días corridos de Licencia no Gozada/05. Conforme se detalla en 

concepto de: 

J.1 —si. 07—U. EJ. 14—AC. C. 01  
1.6 	 Benef. Y Comp/05 	$ 266,14 
Total 	 $ 266,14 

Artículo -20:-Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2005.- 

J. SJ. U.EJ. AC. C. 	 CONCEPTO  

1 07 14 01 	 Benef. Y Comp./05 	$266,14 

Artículo-31>:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10  debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 

211310000 'Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 266,14 

Artículo-4°:- Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de enero de 20O9 
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